
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400307520190072600 
 

     Vencido el término de suspensión decretado en auto del 26 de enero de 2021  (pág.117 
a 119), se decreta su REANUDACIÓN. 
 
 A fin de continuar con el trámite del asunto, se REQUIERE a las partes, para que en 
el término de tres (3) días, manifiesten si se cumplió el acuerdo celebrado. De ser el caso, 
eleven la correspondiente petición. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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